
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Nombre: Diseño Integral y Planificación Minera
	Código: 1170311
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las actividades formativas y metodologías docentes estaban adaptadas a la docencia online al impartirse simultáneamente mediante video-audio conferencia en distintas universidades.
 
Con el fin de facilitar la participación de los alumnos en las clases presenciales sin desplazarse a las diferentes sedes en las que se imparte el Máster, las clases se transmitirán a través de Zoom. Para facilitar el acceso del alumnado a dichas clases se habilitan enlaces en la plataforma Moodle para cada una de ellas.
	Texto 1: No procede la adaptación del temario de la asignatura a la docencia online dado que dicho temario se configuró para impartirse mediante docencia no presencial.
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:
 
No se exige presencialidad, sin embargo, hay que destacar que la asistencia a las clases es muy importante, ya que, en caso contrario, es muy difícil aprobar la asignatura.El  examen  teórico  y  con  problemas  aludido  será  al  estilo  de  las  pruebas  convencionales  (orden primero teoría y luego problemas con peso igual la teoría y los problemas), puntuando 5 sobre el total de 10 (50% de la nota de la asignatura). La defensa de trabajos será de carácter individual para cada alumno, debiendo confeccionar un documento informático (recomendable pdf) que desarrolle suficientemente un tema previamente elegido entre los ofrecidos por los profesores.  La puntuación será de 4 puntos sobre el total de 10 (40% de la nota de la asignatura). Se propondrá un ejercicio a resolver por el/la estudiante como prueba de su seguimiento individual. El satisfactorio cumplimiento de esta actividad supone 1 punto sobre el total de 10(10% de la nota de la asignatura).
 
Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
– El examen teórico y con problemas valorado con un 50% de la nota final se sustituye por la realización de un examen oral por videoconferencia en el que el estudiante resolverá los problemas planteados y que supondrá el 40% de la evaluación para adaptarlo a la normativa vigente.
– Documentos/Trabajos propios (individuales o en grupo) entregado mediante correo electrónico o a través de la plataforma Moodle se mantiene en el 40% de la nota de la asignatura.
         – La participación del alumno se valorará con un 20%.
 
	2: 

	Texto 4: Para aquellos alumnos que se acogen a la evaluación única final, donde el estudiante tiene que demostrar que ha sido capaz de adquirir las competencias de la asignatura de manera autónoma, las pruebas previstas se sustituirán por:
- Examen oral por video-audio conferencia con una ponderación del 20%.
- Presentación y defensa oral por videoconferencia con una ponderación del 30%.
- Debate por videoconferencia con una ponderación del 40%.
 


